
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

PRODECON / Recomendación en materia de fecha cierta 
 
 

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON) dio a 
conocer por medio de su página de Internet: www.prodecon.gob.mx, la 
recomendación 09/2014 relativa a la indebida determinación de créditos 
fiscales, por la incorrecta desestimación de contratos ofrecidos por el 
contribuyente en procedimiento de fiscalización, al sostener la autoridad, que 
para considerar que su celebración fue en fecha cierta, debieron formalizarse 
ante notario público y registrarse ante el registro público de la propiedad y el 
comercio, sin que ello sea un requisito que para tal efecto establezca la 
legislación civil o mercantil. 
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